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DECRETO 24i8/196b, de 14 de agosto, de modifica- , 
Clón arancelaria de las subpartidas 29.19-D. 29.19-E, | 
29.21-A, 29.21-B, 29.25-G, 29.25-H, 29.31-G y 29.31-H \ 
del vigente Arancel de Aduanas.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se- 1 
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza i 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas ; 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesw 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamacióne.s 
o peticiones que consideren conveniente en reiación con e: 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones foimuiadas al ampa 
ro de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, 
se ha estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria, modificar las subpartídas veinti
nueve punto diecinueve-D, veintinueve punto diecinueve-E, vein
tinueve punto veintiuno-A, veintinueve punto veintiuno-B, vein
tinueve punto veínticinco-G. veintinueve punto veinticmco-H. 
veintinueve punto treinta y uno-G y veintinueve punto treinta 
y uno-H del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorizaoión conferida en <. 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de i 
Ministros en su reunión del dia trece de agosto de mil nove- j 
cientos sesenta y cinco.

DISPONGO; \
Articulo primero.—Se modifica el .'trancel de .aduanas en la ; 

forma que figura a continuación: !

Partida Articulo Derecho
definitivo

Derecho
transitorio
coyuntura!

29,19 D.—Dimetilfosfato de di- 
bromodicloroetileno......... 20 O'lO 1 %

29.19 E.—Los demás ..................... 20 13 %
29.21 A.—Alfa-beta-l, 2, 3, 4, 7, 7 

hexaclorobiciclo (2, 2, li 
hepteno-(2)-bis-(oximeti- 
leno)-5, 6-sulfito .......... 20 v:/•) 1 %

29.21 B.—^Los demás .................... 20 o/^ 13 %
29.25 G.—Ij-naftil N-metilca r b a- 

mato ............................. 10 fji/{/ 1 %
29,26 H.—Los demás .................. 10 ''C 4.5 %
29.31 G.—2, 4, 5, 4 tetraclorodife- 

nilsulfona; N-triclorome- 
til - tlo-tetrahidroftalimi- 
da, y N-triclorometil-tío- 
ftalimida ....................... 20 % 1 %

29.31 H.—Los demás .................... 20 C • 13

Articulo segundo.—^E1 presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modlficaciónes 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el mo
mento de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la 
Península e Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, 
siempre que por los Servicios de Aduanas no se hayan ultima
do los aforos en los respectivos documentos de despacho a 
consumo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 2449/1965, de 14 de agosto, de modi
ficación arancelaria de la subpartida 29.22-A-3 del 
vigente Arancel de Aduanas.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o

peticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel 
de Aduanas.

Como consecuencia oe reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente oido el preceptiv > informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartida veintinueve punto 
veintidós-A-tres del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia trece de agosto de mil novecien
tos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación :

Partida

29.22

Articulo
Derecho

Derecho transitorio 
definitivo coyuntural

A-3.—Los demás 10 % 4,6 %

Articulo segundo.—^E1 presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momento 
de entrada en vigor del Decreto se encuntren en la Península 
e Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en 
los respectivos documentos de despacho a consumo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

PAÜSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 2450/1965, de 14 de agosto, de modi
ficación arancelaria de la subpartida 29.31-C.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartida veintinueve punto 
treinta y uno-C del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley de uno de 
mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Ministro de 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia trece de agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONG O ;

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Articulo Derecho
definitivo

Derecho
trsneltorlo
coyuntural

29.31 C.—Tlocarbamatos y tío- 
uranias .......................... 30 % 21,5 %

Artículo segundo.—^El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momento
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de entrada en vigor del Uecreto sj encuentren en la Península 
• Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en 
los respectivos documentos de despacho a consumo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 2451/1965, de 14 de agosto, de modi
ficación arancelaria de la subpartida 54.45-3-17 del 
vigente Arancel de Aduanas.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
Interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartida ochenta y cuatro 
punto cuarenta y clnco-B-diecisiete del vigente Arancel de 
Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de agosto de mil nove
cientos sgsenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se modifica el Arancel de Aduanas en la 
forma que figura a continuación:

Partida Articulo Derecho
definitivo

Derecho
transitorio
coyuntural

84.45
B-l7.—^Máquinas para ase

rrar y tronzar:
a.—para aserrar, a 1 - 
ternativas o de cinta,
1.—Abasta 1.500 kilo
gramos inclusive ...... 35 % 21 %
2.—de más de 1.500 ki
logramos ................... 30 % 1 %
b.—las demás (—) ... 30 % 24 %

El texto de la subpartida ochenta y cuatro punto cuarenta 
y cinco-B-dlecisiete-b irá seguido de una nota de asterisco que 
diga lo siguiente:

«El derecho arancelario transitorio del veinticuatro por ciento 
es aplicable a las máquinas para tronzar con peso inferior a 
dos mil quinientos kilogramos El resto de las máquinas compren
didas en la disposición queda transitoriamente gravado con un 
derecho del uno por ciento.»

Articulo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momento 
de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la Península 
e Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 2452/1965, de 14 de agosto, de modi
ficación arancelaria de la subpartida 90.n-A del vi
gente Arancel de Aduanas.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartida noventa punto 
diecisiete-A del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
larla de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia trece de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se modifica el Arancel de Aduanas en 
la forma que figura a continuación:

Partida Artículo Derecho
definitivo

Derecho
transitorio
coyuntural

90.17
A.—Aparatos electromédicos: 

1-estlmuladores del ritmo 
cardiaco, portátiles, para 
uso individual ............. 25 % 1 %
2-los demás ................... 25 % 17,5 %

Articulo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momento 
de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la Península 
e Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 2453/1965, de 14 de agosto, por el que se 
suspende por tres meses la aplicacióin de los de
rechos establecidos en la subpartida 73.13 B-l-a del 
Arancel de Aduanas a la importación de 10.060 to
neladas de chapa naval de grueso no superior a 
ocho milímetros, destinada a los astilleros.

El Decreto trescientos ochenta y siete, de veinticinco de fe
brero último, dispuso la suspensión total de la aplicación de 
los derechos arancelarios a la importación de chapa gruesa 
de hierro o de acero, laminada en caliente, limitando la can
tidad a que era aplicable dicha medida a cuarenta mil tone
ladas, que fué ampliada posteriormente en veinte mil tone
ladas más de grueso no superior a ocho milímetros.

Con las importaciones realizadas con cargo a la distribu
ción efectuada de las cantidades de chapa antes indicadas que
darán atendidas las necesidades que justificaron la suspensión, 
excepto las de la construcción naval, por lo que es aconsejable 
suspender la aplicación de los derechos arancelarios a la im
portación de la cantidad máxima de diez mil toneladas de 
chapa de tres a ocho milímetros, destinada exclusivamente a 
los astilleros, haciendo uso, a tal efecto, de la facultad conce
dida al Gobierno en el articulo sexto, apartado dos, de la vi- 
g«ite Ley Arancelarla.


